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COMPAÑÍA "PROSETECNIM SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA." 

OTORGADA POR, 
SR. ANDRES DEAN TORRES RITES. 
SRA. MARIELA ALEXANDRA CARREÑO FARIÑO. 

10 ñ FAVOR DE. 

1" COMPAÑÍA REMACOR S.A. 
12 CUANTÍA: 

USD $ 8.400,00 
AE 
DI:30, 

AAA TAIANA AAA IA 
AIR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, el día de hoy Martes siete (07) de Mayo del 
año dos mil trece, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por 
una parte como CEDENTES, los cónyuges ANDRES DEAN TORRES 
RITES y señora MARIELA ALEXANDRA CARREÑO FARIÑO y como 
Cesionaria la compañía REMACOR S.A. debidamente representada por 
su Gerente General señor JOSÉ EDUARDO LANDAZURI WITT, de 
estado civil casado, conforme consta del nombramiento que se agrega 
como documento. habilitante.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
avecindados en Quito, de estado civil casados.- Los comparecientes son  



    

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 
ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a € 
pública, la minuta de Cesión de Participaciones que me entrega 
tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “ 
NOTARIO.- Dígnese agregar a su repertorio de escrituras públ 
siguiente de transferencia de participaciones de la co 
"PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA." que se ot 
tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compares 
otorgamiento del presente instrumento como Cedente el señor 
Dean TORRES RITES y señora Mariela Alexandra CARREÑO FA! 
como Cesionaria la compañía REMACOR S.A, debidamente repres 
por su Gerente General señor José Landazuri Wi Los compares 
son ecuatorianos, avecindados en Quito, de estado civil casados. 
hábiles para otorgar el presente acto- Comparece la señora 1 
Alexandra CARREÑO FARIÑO, para los efectos del artículo 
ochenta y uno (181) del Código Civil, esto es para autorizar y expre 
consentimiento en la transferencia de participaciones de la soc 
conyugal que en este acto efectúa el cónyuge Andres Torres Rites, 
en efecto lo hace.- SEGUNDA: ANTECEDENTES - A) La soc 
*PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA” se const: 
treinta (30) de Marzo de dos mil cinco (2005) ante el Notario Décimo 
del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el vente y 
(27) de Abril dos mil cinco (2005). B) A la fecha la compañía cuent 
un capital suscrito y pagado de CATORCE MIL DOLARES DE 
ESTADO UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 14.000,00) distri 
entre sus socios de la siguiente manera. 

[SOCIOS CAPTA [PARMA]   

  

      "ANDRES DEAN TORRES K (500 EXC |    



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

  

          

NOTARIO 
[JOSÉ MIGUEL JACOME TORO [5600 5.600. 

TOTALES 514.000 [14000 
wobSiióras 1 C) La Junta General de socios reunida ol cuatro (4) de Abr] 

  

2. trece (2013) resolvió autorizar por unanimidad la transferencia de 
3 participaciones e ingreso de nuevo socio, que so formaliza por el prosente 
4. instrumento.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 
3. Quelos comparecientes otorgan en conformidad al Acta de Junta General 
6 Extraordinaria Univorsal de fecha cuatro (4) de Abril de dos mil trece 
7 (2013), cuya acta en copia certificada se agrega como documento 

  

$ habilitante y constituirá parte integrante de la presente escritura. En 
> consecuencia el socio cedente ANDRES DEAN TORRES RITES 

10 — autorizado por su cónyuge señora Manela Alexandra CARREÑO FARIÑO, 
11. autorización que se la confiere conforme al Artículo ciento ochenta y uno 
12 (Art. 181) del Código Civil, transfiere y cede la totalidad de las 
13 participaciones que posee, esto es la ocho mil cuatrocientas 
14. participaciones (8.400) sin reservarse ninguna, a la compañía REMACOR 
15. SA que ingresa como nueva socia. La transferencia se hace con todos 
16 — los derechos inherentes a las participaciones transferidas, sin reserva de 
17. ninguno.- Las indicadas transferencias comprenden, y las hacen o efectúa 
18. el compareciente cedente, con inclusión todas las cuentas, valores, 
19. haberes, y acreencias que tenga o pudiere tener de (en o para con) la 

20 compañía PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, por 
21 cualquier causa u origen, que también los transfiere y cede a la 
22 cesionaria, con los derechos inherentes y los accesorios que existan, 
23 existeren o pudieren haberse gonerado- CUARTA: CUADRO DE 
24 PARTICIPACIONES.- A consecuencia de estas participaciones el socio 
35 REMACOR SA pasa a tener ocho mil cuatrocientas (8400) 

26 — participaciones y el socio José Jácome Ton las cinco mil seiscientas



(5600) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, conforme al cuadro constante del acta adjunta, que es como sigue: 

  

  

  

[SOCIOS [Sener % 

JOSÉ MIGUEL —JACOME|550 5500 | 20% 
TORO. 
'REMACOR SA. 5400 EA0O | 50% 

TOTALES 51400014000 | 100 
              

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente transferencia es de OCHO 
MIL CUATROCIENTAS (8.400) participaciones en razón de que el valor 
nominal de cada participación transferida es de UN DÓLAR (USD $ 100) 
cada que es la cuantía del presente contrato Cedente y cesionaria 
establecen como justo precio los valores que han pactado entre si, por lo 
que expresamente — manifiestan su  conformidad- QUINTA: 
CERTIFICADOS DE APORTACION.- Se procederá a anular los actuales 
certificados de aportación del cedente; y, a emitir nuevo a la orden de la 
cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de capital resultante 

de este acto y al articulo ciento seis (106) de la Ley de Compañías.- 
SEXTA: AUTORIZACIONES.- La cesionaria queda plenamento facultada 
para tramitar y solicitar la inscripción y registro de rigor de esta cesión 
para el perfeccionamiento de la presente escritura, al igual que el señor 
Notarjo.- Usted, Señor Notario, se dignará agregar las disposiciones de 
estilo para la plena validez del presente instrumento y cerrar esta escritura 
con las formalidades de rigor”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 
que se encuentra firmada por el Abogado Eduardo A. Bermeo Castilo, 
profesional con matrícula número: Seis mil seiscientos setenta y cinco del 
Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta 
escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 
y. leida que los fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
alirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el 
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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c.c. (06346 179-9 
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DR. ITURRALDE DAVALOS. 
NOTARIO VIGÉSÍMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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Quito, 30 de marzo de 2010 

Señor 
JOSE EDUARDO LANDAZURI WITT 
Presente 

    

De mis consideracione: 

Bor medio de la presente me permito comunicar a usted que la 
Junta, General Universal de Accionistas de REMACOR S.A. reunida 
el día 29 de marzo del año en curso, decidió elegir a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de 5 
añosy' 

De conformidad con los estatutos sociales constantes de la 
escrítura de constitución otorgada el 4 de abril de 1999 ante 
el Notario Décimo Segundo de Quito, Dr Jaime Nolivos e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 22 de mayo del 
mismo año, corresponde a usted ejercer la Representación Legal, 
Judicial y extrajudicial de la Compañía y en caso de falta o 
ausencia será reemplazado por el suscrito Presidente Ejecutivo. 

Aprovecho la ocasión para felicitarlo. 

   
Eco.Luósé 1. Malo Donoso 
C.C: 0100319 03-7 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

RAZON: Acepto el nombramiento. ín esta fecha y lugar. 

  

   
    
     

Con esta fecha queda inscrito el prgaerto 

NOTA: Lo enmendado vale. 
"En este Jugar y fecha"    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791901559001 

RAZON SOCIAL: PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: MAMUTEO. 
CLASE CONTRIBIIVENTE: oros. 
ASP, LEGAL AGENTE DS METESCION: TORRES RITES ANDRES DEAN 

CONTaDoR: 'VILLOTA DURBANO CATERINE ALEXANDRA. 

TEC. RICO ACTIAADEA: ANS. EC. CONSTITUCION: TIRARON. 
AS 2067200S, Rca ACTUALLZACIO: zaoArz000. 

  

  

 



 



  

REI O UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1700945597004 
REMACORSA. 
econ A 

CLASE CONTRIBUYENTE: orros, REPRESENTANTE LEGAL: ANDAZURI VAT JOSE EDUARDO 
BERMUDEZ FREE MONICA VIVIANA. 

; 
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e. LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

En Quito, a 4 de Abril De 2013, en el domicilio principal de la 
compañía, calle Isaac Albeniz N* E2-54, de esta ciudad de Quito, 
siendo las 11:00h. se instalan en reunión de Junta General 
Extraordinaria los socios de la compañía PROSETECNIM SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA. Según la siguiente Lista de Asistentes: 

os 0 
1. 

600 [5 

FOTALES” 14-000 |14.000 1 

Esta lista se agregará al expediente de la presente junta. 

  

Constatada la presencia del cien por ciento del capital 
social, se declara instalada la Junta Extraordinaria con el 
carácter de universal y se designa Director de la misma, al señor 
Jose Miguel Jácome Toro y como Secretario Ad Hoc al señor Crnel. 
Edison Sierra Enríquez. 

    

Por Secretaría se procéde a dar lectura al orden del día: 

PUNTO UNICO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
bado que fuere por unanimidad el orden del día se pasa 

al único punto a tratarse ya aprobado. Hace uso de la palabra el 
socio Andrés Dean TORRES RÍTES quién pone a consideración de todo 
el capital social su voluntad de vender y transferir la totalidad 
de las participaciones que poseen en la compañía, esto es 8.480 
participaciones de un dólar cada una. 

Los socios restantes renuncian a su derecho preferente al 
tiempo que declinan la oferta, cediendo su derecho preferente a 
la compañía REMACOR S.A., que ha sido invitada por el socio 
cedente, Compañía que 3 través de su Gerente General y 
representante! legal Señor José Landázuri WItt, acepta adquirir 
1as participaciones ofrecidas a su valor nominal, propuesta que 
es aceptada por el oferente. 

La Junta por unanimidad aprueba la transferencia de las 5409 
participaciones del socio Andrés Dean TORRES RITES en favor de la 
Compañía REMACOR S.A. y por unanimidad se lo acepta como socio. 
Esta transferencia la formalizarán cedente y cesionario por 
escritura pública a ser otorgada por dichas partes donde 
establecerán sus términos. 

La cesionaria propone se haga constar el nuevo cuadro de 
integración de capital de la compañía el mismo que es elaborado y 
aprobado como sigue:  



o
 

  

No existiendo otros asuntos que tratar de declara un receso 
gara la redacción de la presente Ácta. La Junta se reinstala a 
las 11:45h. con el quórum original, se da lectura a éste 

documento y se lo aprueba en todo su contenido. Por tratarse de 
Junta Universal firman todos los concurrentes. 

Ss Re 

Lo berrea, lola? 

ÁÍGUEL 3ACOME TORO 'GUEL JACOME TORO 
socio DIRECTOR JUNTA 

  

  

  

      
  

  

e otorgó ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quto y en fe de elo conflero está TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA- CEDENTES: SR. ANORES 
DEAN TORRES RITES Y SRA- CESIONARIO COMPAÑÍA REMACOR SA, 
debidamente setada femada y nbricada en Quit mueve de mayo del año dos mil 

trece, h.,) ( ga 

Í / 
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QUINTO DEL CANTÓN alo, Ñ 
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Registro Mercantil de Quito 

  

hs z 4 $ pon 
nda     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Jrs    

ol 
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DAYOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Tdenticaión Nombres Cantón de aldaden que [Estado 
Domicilio comparece 

TOTAEOS TORRES ATES | Guo CEDENTE E 
ANDRES DEAN 

EZ LN TESIONARIO. Ta           
3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
       

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

NATURALEZA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
PELS Ol RESPONSABILIDAD UMIADA 

FECHA ESCRITURAS 1 ojos /2013, 
NOTAR TI norma GEMA QUITA 
NOMBRE DEL ORO TDR FEUPE MURRALDE DAVALOS 

Cró A ao 
z PROSETECHIM SEGURIDAD PANADA ACUDA. 

; QUO 

Valor 
400020   

  

  

  ELCEDENTE TRANSHIEREN 8-00 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA AFAVOR DEL CESIONANO. - SE TOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 923 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 
2005. 
  

  CUMQUER ENMENDADURA, AITENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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ESCRITURA N? 2014-17-01-04-P.4753 
FACTURA Ne 0004 

ACLARATORÍA A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

CÓNYUGES ANDRES DEAN TORRES RITES Y 

MARIELA ALEXANDRA CARREÑO FARIÑO 

AFAVORDE 

COMPAÑÍA “REMACOR S.A.” 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DIDOS COPIAS 
ETS. 

En esta ciudad. de Quito, Distrito Motropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy treinta y uno de marzo del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 
RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 
CANTÓN QUITO, según acción de personal número uno tres dos dos seis, 
¿guión DNTH-NB del Consejo de la Judicatura, comparece a la celebración de ta 
prosente escritura pública, por una parto, los cónyuge, señor ANDRES DEAN 
TORRES RITES, y la señora MARIELA ALEXANDRA CARREÑO FARIÑO, 
por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante se les llamará 
“LOS CEDENTES': y, por otra, la compañía "REMACOR S.A”, debidamente



representada por su Gerente General señor José Eduardo Landázun VW, por 
sus propios y personales derechos, a quien en adelante se le llamará “LA 
CESIONARIA”. Los comparecientes son de nacionalidad de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 
tudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 
onocer doy fe y me presentan para que eleve a escrtura pública, la siguiente 
minuta que dice SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escritura Públicas a su 
cargo, dignese incorporar una de aclaración de escritura pública de Cesión de 
Paricipaciones, “contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a-la celebración de la presente escritura 

Pública, por una parte, el señor Andrés Dean Torres Rites, y su cónyuge 
señora Mariela Alexandra Carreño Faríño, por sus propios y personales 
derechos, a quienes en adelante se les llamará CEDENTES; y, por otra, la 
compañía REMACOR S.A, debidamente — representada por su Gerente 
General señor José Eduardo Landázuri Wi, por sus propios y personales 
derechos, a quien en adetante se le llamará CESIONARIA. Los comparecientes 
son de naconalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
casados, domieillados en esta ciudad de Quito, y legalmente capaces para 
contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía 
PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA,” se constituyó el 

treinta: de marzo del año. dos mi cinco, anto el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito e inscrita en el Registvo Mercantil. el. veinto y siete: de abril del 
año dos mil cinco b) Mediante escritura pública de aumento de capital 
celebrada el veinte y seis de noviembre del año dos mil diez, ante el 
doctor Juan Vilacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito, e 
insta en el Registo. Mercanil el vente de dciembre del año dos mil 
diez, se realizó el aumento de capital de la compañía PROSETECNIM 
SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA.” de catorce mil dólares de los Estados 

|



  

'incuenta y ocho mil ciento noventa y tres (58.193) participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dolar de los Estados Unidos de América cada 
una, de las cuales tremia y cuero mi novecentes: diecisóa (34 916) 
participaciones de un dólar de estados unidos de américa cada una eran de 
propiedad del señor Andrés Dean Torres Rites, y vemte y tres mil doscientos 
setenta y siete (23277) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América eran de propiedad del señor José Miguel Jácome Toro. c) Mediante 
esentura pública celebrada el siete de mayo del año dos mil trece, ante el 
doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notano Vigésimo Quinta del Cantón Quito. e 
inscrita en el Registro Mercanti el tremta de: mayo del año dos miltrece Uno) 
Los conyugues, Andrés Dean Torres Rites y María Alexandra Carreño Fariño 
cedieron el total de sus participaciones, esto es tremta y cuatro mil novecientas 

dieciseis (34.916) participaciones de la compañía "PROSETECNIM 
SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA, a la compañía REMACOR SA. por un 
valor de ocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

  

(USD 8.400,00) sin embargo en la redacción del documento erróneamente se 
hizo constar que la cesión era de ocho mil cuatrocientas (8400) 
participaciones. Dos) Se hace constar que el capital social de la compañía es 
de catorce mil dólaros de los Estados Unidos de América (USD $14.000) sim 
embargo el capital social de la compañia "PROSETECNIM SEGURIDAD 
PRIVADA CÍA LTDA, es de cincuenta y'ocho mil ciento noventa y tres dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $ 58.193) dividido en cincuenta y ocho 
mil ciento noventa y tres (58.193) participaciones individuales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Tres) Que 
el socio José Miguel Jácome Toro, es propietario de cinco mil seiscientas 

(5.600) participaciones, cuando el refendo socio es propietario de veinte y tres



cil docto shut y aaa: (EXE pacócioss 9; un er de os 
Estados Unidos de América cada una 4) Con fecha veinte y cinco de 
noviembre del año dos mi trece, a Junta General de Socios de la compañía 
PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA. al vefcar los libros 

sociales de la compañía observan el error en la escritura de cesión de 

partcipaciones deolada en al Heral anteñor por lo cual legalmsnto 
conformados como Junta General Extraordinaria de Socios, por unanimidad 

resolvieron tealizar una escritura aclaratoria modificatona a la escritura pública 

de cesión de participaciones celebrada el siete de mayo del año dos mil trece 

ante el doctor Felipe lurralde Dávalos, Notano Vigésimo Quinto del Cantón 

Quit, e nscta en el Regato Mercantl el renta de. mayo del año dos ml 
trece. en la que conste lo siguiente UNO) Que los cónyuges Andrés Dean 

Torres Rites y Mi     Alexandra Carreño Fariño, cedieron a la compañía 

  

REMACOR S.A, la totalidad de “sus participaciones de la compañía 

PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA * esto es treinta y cuatro 
mil novecientos dieciséis (34.916)  pariipaciones por el valor de ocho ml 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 8.400 00) mas 
no ocho mil cuatrocientas (2400) participaciones de un dóler de los Estados 
Unos de Aménca, como se señala en la escntura de cesión de 
participaciones detalada antes sañalada DOS) Que el capital social de la 
compañia "PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA. es de 
cincuenta y ocho mil ciento noventa y tros dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 58 193) dividido en cincuenta y ocho mil ciento noventa y tres 

(58 193) partiepaciones individuales acumulatwas e indivisbles de un dólar de 

  

/ tados Unidos de América cada.una mas no de catorce mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 14.000) como consta en la escritura de 
cesión de partispociones detallada anteriormente TRES) Que el socio José 
Miguel Jácome Toro. es propietario ue vente y tres mil doscientas setenta y



siete (23.277) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
cada una, mas no de cinco mil serscientas (5.600) participaciones. 
consta en la escrítura de cesión de partpaciones antes señalada CUATRO) 
Nombrar como sectetario ad-hoc, al senor Holger Eltén Vera Cadena a fin de 
que realice las gestiones que sean necesarias para realizar la escrtura de 
aclaración a la cesión de participaciones, hasta su inscripción on el Registro 
Mercantil. y posta notificación a la superintendencia de compañias 
TERCERA: ACLARATORIA-MODIFICATORIA.- Con estos antecedentes, los 
cónyuges Andrés Dean Torres Rites y Mana Alexandra Carreño Fariño, en su 
calidad de cedentes y el señor José Eduardo Landázuri Witt, Gerente General 

mmodican lo siguiente UNO) Que mediante escura pública celebrada el seta 
de mayo de dos mil trece, ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 
Vigésimo Quinta La Cantón Quito, e inserta en el Registro Mercantil el treinta 
de mayo de dos mil trece, los cónyuges, Andrés Dean Torres Rites y Maria 
Alexandra Carreño Fariño cedieron a lá compañía REMACOR S.A, la totalidad: 

de sus participaciones de la compañía “PROSETECNIM SEGURIDAD 
PRIVADA CÍA LTDA." esto es treinta y cuatro mil novecientos dieciséis. 

(34 916) participaciones por el valor de ocho mil cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 8.400,00) mas no ocho mil cuatrocientas 

(8400) paricipacones de un dólar delos Estados Uns de América, como se 

señala en la escritura de cesión de participaciones detallada en este numeral 

  

de manera que el número de participaciones de la cestonaria en la compañi 

*PROSETECNIM pa PRIVADA CÍA LTDA. se establece de la 

  siguiente manera 

      

 



CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONE | VALOR 

Andrés [Ci 

Dean Torras Re 
Rites. 

ls TOTAL DE LA: 
[CEDIDAS CESIÓN DE 

'ARTICPACIONES | 

   ! 'ompañía 

lemacor SA. | 

  

DOS) Que el capital social de la compañía "PROSETECNIM SEGURIDAD 

de los Estados Ur los de América (USD $ 58.193) dividido en cincuenta y ocho 
mil ciento noventa y tres (58 193) participaciones indivduales, acumulativas e 

Indwisibles de un: ! ¡ólar de los Estados Unidos de América cada una mas no de 
catorce mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $14.000). como 

consta en la escritura de ceson de parteipacones detalada en el numeral 
anterior de esta 

plopietario de 

participaciones de 

cláusula TRES) Que el socio José Miguel Jácome Toro, es 

y tres mil doscientas setenta y siete (23277) 

  

un délar de los Estados Unidos de América cada una, mas. 
no de cinco mil seiscientas. (5.600) participaciones según consta en la 

escritura de cesión de panicipaciones descrita en el lteral c) de la cláusula 

segunda de esta minuta. Con la presento escrfura aclaratona a la escritura 

pública de ces 
tece ante el 

Cantón Quito, e 

de las participaciones celebrada el siete de mayo de dos mil 
lor Felipe Murralde Dávalos, Notano Vigésimo Quinta del 

inscrita en el Registro Mercantil el tremta de mayo del mismo 

año, el cuadro de mtegración de capital social de la compañía “PROSETECNIM  



    

  

   

¿GT 
arcano O    

SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA queda dividido de conforma 
siguiente cuadro —— 

      

| No, DE 
socio AD PARTICIPACIONES | VALOR | 
José Miu! | 
Jácome Toro_|Ecuatorana — [29277 luso 2327700 

24.918 |usD. 349 16,00 

  

      [TOTAL | _Jusp 58.193,00 | | 
  

CUARTA: ANOTACIONES: Do sta osea aclratoa 69 costó de 
partpacioes e tomará mol al mamen de la Escñura aga! de   Cónatlucon e Llcomparia y al margen de su Inacición eel Rógar 
Mercanti yen elIor corespondiente dela Compañia CLAUSULA QUINTA.- 
CUANTÍA La cuanta de la presento es indeterminada. CLAUSULA SEXTA: 
GASTOS E IMPUESTOS. Todos lo gasos » mpuesis que demande el 
otogemeno del la presento escilca públca hasta su inscrpción en el 
Reguito. Mercartl, seran de cuenta de la CESIONARIA CLAUSULA 
SEPTIMA. 'ACEITACIÓNA Tanto LOS CEDENTES como LA CESIONARIA 

de toma expresa acepian ls láminos y condiciones establecdos en la 
presente escrita pública de aclaración de escritura de cesión de 

Partcipaciones.-. | CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIONES.- Los 

comparecientes certifican y declaran que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de meo celebrada el veinte y cinco de noviembre de dos mil trece,



instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

praceptos y resul previstos en la Ley Notarial y leida que le fue a los 

comparecientes del mi el Notario. aquellos se ratifican y firman conmigo en 

Unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria: de todo 
cuanto doy fe 
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Quito, 30 de marzo 

'OSE EDUARDO Lal 

  

el día 29 de 

    

contormidad 

lotario Dé 
orita en el 

  

   

    

  

y ent 

  

NOTA: Lo enmendado 
"En este lugar y fecl 

NTE GENERAL de la Comp 

OS 
eco     

  

     

  

loazupT 

    

presente me permito comunicar a usted que 
Iniversal de Acczonistas de REMACOR SA. ri 
larzo del aña en curso, decidió olegir a 

la, por ol periodo estatutario 

  

    

con los «estatutos sociales constantes de la | 
institución otorgada el 4 de abril de 1989 ante | 
Amo Segundo de Quito, Dr Jaime Nolivo 
Registro Mercantil de Quito el 22 de mayo del 
'sponde a usted ejercer la Repres: ón Legal, 
vajudicial de la Compañia y en caso de falta O 
emplazado por el suscrito Presidente Ejecutavo 

    

      

  

  

són para felicitario 

ye 

o Donsso 10 Ada 
Ivo 
nombramiento. fa esta fecha y lugar: E S 7 

Lac! 

andázuri Witt Son e 
Aecomenosa vo... BO. eno 
e Hembramienos Tomoflo A 

21.400.208 
Discisrio MERCANTIL 

  ncha queda inserto el presemo 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC 1790945537001 
RAZON SOCIAL: REMACOR S.A. 
uownne comercia neracons a 
ELA comenuvente oros 

CONTADOR: 

    e PAC ACTADES 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

EERMUDE? FREE LIA nO 
  Feo comsTmucioN: 

        

-FIORACION Y VENTA AL POR NOR Y MENOR DE IiAQUINARIA AGRICOLA, VEJICULOS Y 

  

  

| omero ruauramo. 
logra PIONERA Esad GU E avonas CAAPORUZ CA CONCEPCION Eo TAI Cale AN CA LO 

vesodn CAPITAN ADA BORA Fiorino uncacón JUNTO A HERA E AREA ASEO Mamo UE. Y leon Tabo: GAGATO00) Tele Tolo ASPENCON Enga cromavafremor co 
porcno 

PPLIGACIONES TMV IALAAS 
ANEXO ACCIONISTAS PAS 

ME RAN 

  

VES SOCIOS MIERIEROS DEL ORECTORIO Y ADHPISTRANORES: 
PRA ION DEPENDENCIA 

¡ECIONAL SIMPUNICADO   
  

DEGLARACIÓN DE APUESTO, LA RENTA, SOCIEDADES 
ECUANACION DE RETENCIONES EIA FUENTE 

  

     
Da 

  

Ea 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 
RAZON SOCIAL 

ESTABLECIMIENTOS RESIS 

¡SETAMtOBao A 
  

Home COMERCIAL e 

EROS VENA A POS 
OT ceemismale 
A am SH HEN Ada 
    

IECCIÓN ESTALAECIMIEN 
Acoaal      

  

prameno   

pene comEncIAL 0 
IMDARES ECONOMICAS, 
108 OE -OMPRA YES 

  

      

    

1790948537001 
REMACOR SA. 

  

inaDOS 
SS FEEMCOAET A 

licons a rre cuan 
Pre Recio 

IA+OR Y EH E AMAQUISARIA AGRICOLA. UENICULOS Y HHAQUARIADE 

POR PRODUCTOS QUIMICOS DEUSO AGROPECUARIO 

  A AAA 
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AO A EAN OS VIBRA HORCTE Oha, PO eteno Dr Refren     

  

EMO DE REITAS ISTERAS 

ORO TESTO 
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SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

    

Espe 
More: PROSETELNIM SEGUN 

DATOS BE LOS SOCIOS ¿ ACCIOS 

IMPAÑÍAS DEL 

  

VADOR 

REPÚBLICA 

 UPERINTENDENCIA DE: COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

   ¿CUADOR: 

  

  

IDAD PRIVADA CIA LTDA     

      

  

  

  

CAMILA SUSCRITO DELA COMPAÑÍA (14D) 

  

  

    
      

      

  

                 

    

   TOTAL (U50 y 58 190,200) 
            

      

  

ADN ERTENCIA: cuaLouie Ate ABREVIATURAS. DORRONES O TES 

Impshwww superctas.gov ec! 

    

Tatu 19 yde ay de Eompatos q o vana, mismo ei pal 

  

LACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE OOCUUENTO COUO SUPRESIONES, AMAOIDUNAS. 

ex 0622011   hvebiprivado/extraneVcgu/elientes'cl_ extranet comp  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

En Quito, 225 dem 
Albeniz 1 E2 54, de 
Junta General o 
PRIVADA CIA. LIDA.. 

Esta fito, elaborada 
presente junta tada la presencia del cien por cleto del capital social, se declara 
instalada la Junta Extraordinaria con el carácter de universal y se designa Director de la 
misma, al señor José 

Vera Cadena. Por Sec 

PUNTO UNICO: 
TRANSFERENCIA DE 

Aprobado que fuere por unanimidad el orden de dia se pasa al único punto a tratarse 

Hace uso de la pala 

Manifiesta también 
cantidad de parten 
LTDA,, pues dicho de 
estorce mil (14.000) 

       

    

   

  

   

  

   

  

BRO DEACTAS 

SEGURIDAD PRIVADA IA. LTDA.    

  

embre de 2013, en el domicilio principal de la compañia, cole Isaac 
esta cludad de Quito, siendo las 09:00h, se instalan en reunión de 
«inaria los socios de la compañía PROSETECNIM SEGURIDAD 

siguientes personas 

Toros y. 
IEMACORS A. representada por el Sr José Eduardo Landiruri Wi. 

¡conforme las escrituras insertas, se agregará al expediente de la 

guel jácome Toro y como Secretario Ad Hoc al señor Holger Efrén 
tetaía se procede a dar lectura al orden de ia   

ECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA DE 
(ICIPACIONES 

1 el señor José Eduardo Landárur Wit, representante legal de la 
SA, quien pone a consideración de todo el capital social La 

y corregir un error deslizado en el acta de fecha 04 de aba del 2013, 
¿e la totalidad de la participaciones, la misma que se plasmó en E 

te de mayo de dos mil trece, celebrada ante eldoctor Feie Hurralde 
Quinto del Cantén Quito, inserta en el Registro Mercantil el 30 

na refecida Acta por wn ertor de cálculo se hizo constar ma a 
ciones de la Compañía PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA, 
1mento indica que la mencionado sociedad tiene una cantidad de 

participaciones, divididas ente sus dos socios de la sgulente manera 

  

      
  

    
Cuando en realidad 

  

ca CAPTA | PARMAPAGORES |% | 
[anones os [s sao — [axoo so] Lost miau 35600 [5000 10%] 
TOS ¿1000 Lioa |         

la distsibución del capital y las participaciones era de la siguiente 

       

  

[socios 2 [enema Lost MIGUEL JÁCOMETORO | 523217 > 
VIDRES DEAN TORRES ATES EEE 

Í $58.193 
  

  

   



  

boe lo cual al hotier socio ANDRES DEAN TORRES AYES redlzado la cesión del lado 

sus parteipaciones, o epi PROSETECIIM SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA. 2 favor 

alla REMACONSA, ext última pasa a adquir el tte de as mismós es 090 

e ronietana del 60% del capital, en a cantidad de venta y cuato mil noves ens 

der y ee (24316) naciones de un dólar de os Estados Unidos de América cada vns, 
valor nom de US 3 34.916,00 negociadas 2 un pedo de US $ 240000 A Y 

a e alo una Dari de esta (8.00 participacines) de $ 1,00, como erróneamente 

señala en la oscila da de cesión de participaciones detslada antes, par lo que pone en 

de ceración del soto señor JOSÉ MIGUEL JÁCOME TORO esta rectificación 

somera la propuesta  deisón dela Junta, es aprobada por unanimidad, asf se Paca 

mue o Jus aprobó y autora la cesión de la totalidad dels partepacones de 

E Rodies Desi Torres tes, anal vrtus a Compa REMACOR 5. deberá proceder 

a correpr y enmens 
la otorgada el 7 
inserta 30 de Maya 
ANDRÉS DEAN TO! 
HEMACOR SA, fa 

O al error mediante una nuera escrtur aclaratoria y modificatoria de 
oro de 2013 ante « Notario Vigésima Ouinto del cantón Quito. 
Le 2013, en ta que conste quelo aprobado y translendo par el señor 
eS RES y MARIA ALEXANDRA CARREÑO a fovor de la compañia 
ln 34516 participaciones y ño solo las 8.400 participaciones que 

erróneamente sa hiceron constar 

A pedido de la Pre 
social de la compar 

[eones 1 [ost cul 
EsACORS, 

Eroraues — 
  

    

«tencia de esta Junta so hace constar la real distribución del cita! 

e PROSETECRIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, gue es coma gue: 

  

da misma qué para que surta total validez deberá lormalzrse mediante la celebración de 

  

"o emitiendo et 
presente Acta La 

  

ados concurre 

L— ostnastconerono 
sono Y 

PROSETECNIM 

  

Selaratoria, ente las partes otocgantes 

o asuntos que tatar se declera un receso para la redacción de la 

ta se reinstala alas 10105 con el quórum original, se d letura a este 

“prueba en todo su contenido. Por tratase de Junta Untersal frman, 

Virales bo És    IECTOR DE INTA — o 

NA se. notER Er vemacaoEnA 
SECRETARIO AD HOC a] 

ri 
Página Z.  



gistro Mercantil de Quito 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DELIMES DE MAYO DE 2043005, 
   

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ, 
ECISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
oEccONOn GTO 04 ote +. Sila vaga” 
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Se cloro arte Door ROMULO JOSELITO PALLO QUISLEMA, Ntaro Ple Cuno dd Catón Gal, y 5 e de slo cono aso QUINTA COMA CERMIICADA, de "AGLABATORA A. LA ESCRITURA DE, CESION DE 
PARTICIPACIONES. Otorgada por cónyuges ANDRES DEAN TORRES RITES y 
MARIELA ALE) IRA CARREÑO FARIÑO. A Favor de COMPAÑÍA 
“REMACOR S.A”. De lo que doy fe, copia solicitada por MIGUEL ANGEL BUSTE FERNANDEZ. Debranano trnada y scada an Gal, a decisón de Jal de rear 

TE     

o 
ns 

   



DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

"RAZON. Tomé nota al margen de la escrítura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROSETECNIM SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA., otorgada por ANDRES DEAN TORRES RITES Y 
MARIELA ALEXANDRA CARREÑO FARIÑO a favor de la Compañía 
REMACOR SAA, celebrada ante mu doctor Felipe Iturralde Dávalos: Notano 
Vigesimo Quinto del cantón Quito, ej 07 de mayo del 2013, de la Aclaratoria 

ala escritura de Cesión de participaciones antes relerda, mediante escritura 
pública celebrada ante el doctor Rómulo Joselito Pallo Quisiloma, Notario 
Cuarto del cantón Quito, el 31 de marzo del 2014, que antecedo 

l / 4, 
JUL 

DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUIFO 

  

   

 



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO. 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escntura púbica de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA “PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA 
COMPAÑÍA LIMITADA" otorgada al treinta de marzo de dos mi eco, ante el 
Doctor Gonzalo Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo 
archivo se encuontra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura 
CLARATORIA A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
otorgada por los cónyuges ANDRÉS DEAN TORRES RITES Y MARIELA 
ALEXANDRA C/ 
ante el Doctor RÓr 

EÑO FARIÑO a favor de COMPAÑÍA “REMACOR S.A” 
lo Joselito Pallo Quisilema Notario Público Cuarto del 

cantón Quito, el Iteinta y uno de marzo del dos mil catorce cuya copia 

  

antecede - Quito, 

rección Av 

Anta de juruo de dos mil catorce - 

y 
ab q opa le 

Dé valio A desquez Moto — 
Vbsime ocio simo esteno 

  

10 de Agosto N 22227 y Jeronimo Gamón + Te 2540014 
"DA QUITO > ECUADOR  



. Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EX LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTO Em ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA IDA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

[Fo ramo 0106 
FECHA DE INSCRPÓN O 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN a 
uGISTRO- BNO DECESÓN DE PARTIES 

2 DATOSDELOS. ens: 
+ [Frortación — [Nombres Cande Caidadonass [Enoc 

Domici comparece 
mAs | EnRcORsA CEStoNAMO [naa 
OST sE DE asado 

ANDRES DEAN 

2_ DATOS DI ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | ACUAMAIOIA DE CESIÓN DE TARTICIACIONES DECÍA UA 
FECHA ESCIATURA. EAT 
NoTARÍA: NOVA CUNA 
HOMBRE DILNOTARIO: DA ROMULO OSO PALO QUE, 

Caron, E uo 
NOMDREDE UA COMPAÑÍA, PROSA SCGUNDAD PEDACITO 

DomIcIio DEA uno 
DAYS CAPIAL/CUANA 
Gora 

  

  

  

5. DATOS ADICIONAL 
ESCULTURA ACIARATOIA DE CESION DE PARTICIDACIONES ANTETA NOTAMA CUAMA DA DM A, DESDE 
MAZO DE 2014, DR JOSELTO PALLO Q.- MAMIFESTAMDO QUE EL CEDENTE TRANSFIRIÓ 34916 
PARTICIPACIONES POR EL VALOR DE BA00 AL CESIONARIO. SE TOMÓ NOTA AL MARGI DE LA INSCRIPCIÓN: 
N'923 DEL MLGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ABAL DE 2005, TOMO 136, 
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wn 10ELtónDO POR A 
DELCANTÓN QUO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE HG, 

  

QUE SE ETICUFIITRAN (1 BLANCO MO SON NECESASIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
| SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 
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